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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 110014003038-2023-00740-00 

 

PROCESO:  Prueba extraprocesal -Interrogatorio de Parte 

SOLICITANTE:   Big Consulting Group S.A.S 

ABSOLVENTE:   Colombianbreed- Californian Knowledge Applied In 

Colombia S.A.S. 

 

En aras de continuar con el trámite procesal e imprimirle celeridad a la presente 

actuación, el Despacho Dispone:  

 

PRIMERO: Se fija como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de prueba 

extraprocesal de interrogatorio de parte, el día a 17 del mes de julio del año 

2024 a la hora de las 2:30 p.m. 

 

LA DILIGENCIA SE LLEVARÁ A CABO BAJO LOS MISMOS PARÁMETROS, 

ADVERTENCIAS, Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN AUTO DE 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

SEGUNDO: Se REQUIERE al interesado para que en el término de 30 días son pena 

de desistimiento tácito de conformidad al numeral 1° del artículo 317 del estatuto 

procesal, notifique de conformidad a lo señalado en el auto de 13 de septiembre de 

2023. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 044 del 21 de junio de 2024. 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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